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MINISTERIO DE SALUD CONFIRMA 
SEGUNDA MUERTE POR VIRUS DE 

 INFLUENZA A H1N1 
 
 
San José, 29 de junio del 2009. Las autoridades de salud confirman que, el pasado 23 de junio 
falleció la segunda persona infectada por el virus de Influenza A H1N1, luego de que los análisis 
realizados en INCIENSA resultaran positivos por este virus. 
 
Se trata de una mujer de 35 años de edad, quien ingresó a un hospital capitalino con un cuadro 
de neumonía, presentando severa dificultad respiratoria, tos y fiebre entre otros síntomas. Esta 
mujer tenía también factores de riesgo asociados como hipertensión arterial y obesidad mórbida. 
La paciente tuvo una evolución muy rápida que la llevó a la muerte.  
 
En seguimiento a este caso, los equipos de salud tomaron inmediatamente todas las medidas de 
investigación de contactos cercanos y tratamiento profiláctico con antivirales de acuerdo con los 
lineamientos establecidos para esta pandemia. En ninguno de los contactos de este caso se 
confirmó infección secundaria por el virus Influenza A H1N1.  
 
Es importante recordar a la población que la mayoría de los casos confirmados han presentado 
una sintomatología leve y los casos que han requerido internamiento, tenían otras patologías de 
fondo, como asma, diabetes, entre otros. En algunos de los casos severos se detectó co-infección 
con otros virus o bacterias que agravó su condición clínica. 
 
Las autoridades de salud piden, a la población en general, seguir las indicaciones dadas por el 
Ministerio de Salud. Asimismo, solicitan asistir a los establecimientos de salud, según el área de 
atracción correspondiente, o llamar al 911 en caso de dudas, sobretodo cuando la persona que 
tenga el cuadro clínico de gripe presente también factores de riesgo como enfermedad pulmonar 
crónica, diabetes mellitus, hipertensión arterial, es fumadora o presenta patologías debilitantes 
como tratamiento por cualquier tipo de cáncer o se encuentren en estado de embarazo. 
 
A su vez recomiendan a las personas portadoras de enfermedades crónicas consultar por su riesgo 
individual cuando asistan a las consultas programadas o rutinarias.  
 
Las autoridades insisten en que las medidas preventivas indicadas por el Ministerio de Salud en 
días pasados no varían. Se solicita a la población intensificar el uso del protocolo de lavado de 
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manos y de tosido y estornudo, con el fin de no propagar el virus, así como evitar fumar para 
proteger su salud y la de las personas que lo rodean. 
 


